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Remito a V.S. información y docum^ 
montos referentes allr^neisco
Conrado ^^rtin.
para que inicíe el correspondien-\ 
te procedimiento sumarisimo por r 
haberle correspondido en turno^ 
Dios guarde a V.S. muchos ahos. 
Cordeba 3 uc Octubre de 1.938

III Ano Triunfal 
EL CORORLL IKESISINTE

Sr. Juez Instructor Hilitar numero

)

i



LuDUORtA DE GUERRA

EJÉRCtTO DEL SUR
y

^Núm.
Humo 3r

i

Adjunto tengo el honor de remitir a 1.1. sobre de clasifioaoionrelatívo a 'GúNRhDO MARTIN.para que por uno de ces adscrito a ese digna Presidencia no procedimiento con 10 prevenido en ta Tecnioa delDios guarde a Sevilla a 3

í..^^^^370 los Jue- ?onseio óe Caerra ¿e su se le iúsüruya el oportule ui'gencia le oonforinílhdL el Decreto 55xde 1& jun- ^stado^—V.l.anchos años 3ü de geptie^^re áe 1.938
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hibierno !V!!Utar de León

OF'CtNA DE tNFORWACtÓN
OE

EVAO'OOS Y PRtStONEROS

T
interrogatorio de! ...Pdi.3i.0irE;^.— "C RUC -Di

En León, a 7 de op: . ore de !93 3 , ante e! Sr. Juez instructor
Jefe de información de Prisioneros y Evadidos Capitán D. Migue! Carmena Marbán, y 
presente e! Secretario, comparece e! que dice üamarse como queda expresado, de p.p 
años de edad, de estado
de... á.rna .c.á...c.

ore

víncia de
de

CQr...;Q..b¿i¿.
. oficio.........:

, ayuntamiento de
, vecino de id........ . .... .........................

SQlG.&IQ... natura!

y de
___ .íi.^....9....^.r;

de octiíore

, pro- 
, ayuntamiento 

, provincia de hijo de
, de !a quinta de 193c........ , J.. trimestre, sirvió en ..^i....._...

......... , afiüado a .._.... juyented es Libei- 
^"rígá,

. informan de é!: _..le "oáirdia civil de

Sevil.ís.
de 193^

bt?--f........

A preguntas que se !e hacen manifiesta: eiiy í^ni celta io i 1 00
co y el 23 d a.ysto á- 1935, ín_iO3a VOL'

o r'o, 70 B-, 279 Bou, co ao sóida'o,y cacc- trá cose 
' uol? ?a '-'.ocbo plrsiouei'.' el 14 del . sado, si" nu f

12 0

est^^o 
mes, o

irteríoi -' e 1? i'ojí .
¿e 1P3 ídess comu'.iístss y a?

a. las docorí: extra: izc?:

LCleros días 
d '"-O l'-'i O 
sea co^r. 
rtQ * ^yo

t

s

cíoral le sci'pyendíó " su. y ¿blo y 6?-! los 
coiidio: 'Irmnto a los la rxis ca , coa los sue 

.0 'UT'-i te mes y Tiedio, y el 23 del mismo 
o l"s f- erzas '''acionsles se'Trrllabar pi'óxiisas a di oleo "pueblo el 

del ai5:no cou los demás maixístas bacis ei
";míe; .rcrífi: 'ta y? sra t^ier pro a ¿ador
0 sea ¿UH ?L"' ^-dioOc er -mpo y a'mr

De ser ciasificado soidado desea ingresar en___R J
Y no teniendo más datos importantes que aportar a este su interrogatorio, se da 

por ^minado, y una vez enterado firma con S. S.° de io que doy fe.



5
N.° de) sobre...

TERCER
SEGUNDO ANO TRtUNFAL

!En León, a lo de septi.emtir.o......... de 1938, reunida ta Comisión Ctasificadorade prisioneros y presentados que determina ta Orden Genera) de once de marzo de mi) novecientos treinta y siete, compuesta pore) Comandante de Cabatteria DON JOSÉ LLAMAS DEL CORRAL, como Presidente; e) Capitán de) Cuerpo Jurídico DON GONZALO F. VALLADARES, y et Teniente de infantería DON MARtANO A. ESPESO, como Vocates, actuando e) primero como Secretario y Asesor Jurídico, ha procedido a examinar tos antecedentes que constan en e) sobre de identificación rotativos a) evadido prisi onero FRAi-CISCO CORR/iDO .T!A..RTI.2i , d e 29 .a ños , na tursl ..y.. .v<5GÍnp de . FuO.H.te... Ca.r.r.o.t.e.r.o y
........Sígate... Palmera....(Tordóba),.respectivamente........................................................... 

f^E!3LJLT/\:ie sorprende el Movimiento Racional en Fuente Og^retero

y en agosto del d6, ingresavoluntariamente en la 70 Brigada y en Altara-

cin es hecho prisionero.

Dgclara que a los pri^ros dias se umi6 incondicion^l-

mente ^on los marxis^s, con los que estuvo haciendo guardias por su

pueblo, y cuando los Nacionales estaban próximos a su pueblo ei pri-
Tí roja; así ocmso también dicesionoro huye hacia el interior de la zona

ora propagadora de las ideas comunistas y anarquistas.

Según la Guarcia civil de Palmera, es de extrema izquio

da y era propagador del comunismo y anarqUisA^ , huyó a la zona roja.

y se alzó en armas voluntariamente en contra del Movimiento nacional

Procede inhibirse a lavor de las autoridades del Ejórcí< 

to de Ocupación o. mejor dicho de la 2^ R. gion Militar, y el encartado

se encuentra en la P^^sion de Sgn Mgrcos de esta Capital de Lqon. 

Por todo ]o expuesto, et-oi^drdo- prisione ro FRARClSCO COt')RADO ts^RTlN.......................................................................   d^3e ser chs^kado en e! apartado c. de ia Norma PRtMERA de ta citada Orden Genera) y, por tanto, se propone debe ap)icárse)e e) apartado c. de ta Base QU!NTA de ta misma Orden, que dispone la í^.o.rm.a.G.i.Qh...d..a.....cau3a ..c uand.o. a pa rezcan.he chos... de 1 io tí vos . ..... -
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La Coruña 14 da Septiembre de 1938.

III Año Triunfal.

Vista la precedente acta de clasificación relativa a FRANCISCO
CONRADO MARTLN,

ACUERDO : aprobarla y en su virtud pase con los documentos añ^- 

juntos al limo. Señor Auditor de'Guerra de la 2^ Región Militar, por

haberse desarrollado en aquel territorio las principales actividades 

del inculpado, interesándose al propio tiempo su traslado a dicho
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ele Octubre de mil rovec-i. ' y pciio 111 . rio Tfiud&i-^^' 
pruc^::der y doct)! ^erentec a. F±-ancii:.bo CoSi QG e^-uas c.ctuacioj.ie^

-O uL- Oj-í el ail

/

.A



30T at
JDITORÍA DE GUERRA 
í EJÉRCÍTO DEL SUR

7
i

[

conc íSíaoíon a su ateuuO comunioaá^ 9iú oumoro.^ie fecha J del accual.refeTeB- uC ai prisionero.FRahTSGO '^üHRArO ilARTli^ tengo el honor he coínuaicarle que ao se ha pedido el traslaóo de dicho prisione- rop^^cüe éú el oficio de remisión del acta -e clasificaolOD del mismo se dioe que el citado prisionero queda a mi disposición eu la ^a3'ccl de córdoba.-io obstante esto.cd^ esta fecha recuer Guerra de la moacionado
^^rccl de óStO.cd^ e do ai Il^mo 3r auditor de 3^ ^egion el traslado del pfisionero.-Díos guarde a V.S.muchos S villa a 18 de OctubreñO TTlUGFáL AUhITORp.o.

í



de Francisco^nrrado l-rtrndeclarar fue exhortado alo ley dijo llamarse como queda dich^ de instrucción, natural calle Larc^ numero no Val!,
cJ la ley cijo ll '.marse Campesino, con palmera,ente car:- g..ne-'a ,^unt ad a

)r

! retero ,híjo de Juan y deles de la ley ^¿'.tif i casi se afirma y..ue si tiene

En Córdoba a veinte y uno de Octubre de mil no ? vecientos treinta y ocho comparece ante el ^r jue^ y Secretario el anotado 1 mareen el que advertido decir verdad y preguntado por la^ ^eneiales 29 anos,soltero,de oficio Carreteros y vecino de 1^ calle ' las demasde Frentet *iene ,001 r5 .ue no comprendiéndole ?uen es de fucn de lasde León tiempo ^ue porante la Comisión ueee ser al mismo idea^ distintas y arias,y antes del m^vimien en existe un error y espropagandista.nombraba al Comité,unasestaba el Comité de Gue nt^^io en el Ejercito ro ia comer habia de ser de

en su ecclarac- e acl'trar --jue n( como dice pues son d l^s Ju^ ntudes lil< Obreros autónoma. tatasi (Textual) mal pod^a í as l;c presto donde se lí Cuartel do^
diceComunista:, y anarqurlo t -nto -lUe _,jertene*o a un-j. Cociec<-).C' c e" jionoc . a..j.^ beto c.ue l¿.'-s puardrces en l.s bocacalles,o1 ra el ,uc no foior.b^. jó*porque'al internarse estu manera.que intervenciónde Euente raimera Dijo da^yetero lleno de hombres pue el no fue.rejuntado si ha tornero puite o asesinatos Dijo que no.I^csantaSo por D s personas .ue tenean que le carantreen Drjo que eeromo ^daleo de la Aldea Silillos,Juan Farnes de la de Fhente GarreLero,Jc^e Dublino Hidalgo de los Silillos.Do tiene mas que decir se afirmaL^ma con el Cr Juez que certifico
/

en detenciones res-juisas,roimos en el Ca^^po
tuvo pue en el as sal^ ^ue pera el a

tífica ella y

h



í
Providencia Juez Sr
Ferm.ndez de ilesa Loruooa veinte y cinco de Octubre. 

mil novecíentso treinta y ocho iiitá 
Triunfal

----------- exhorto a_lhiente Palmera por coMi^ 
Guarnía Civil y oficio al Jefe de la Prisión para 

disposición de este Juzgado al encartado. ^rr
. Lo maado y firma SS^^^ertifico

Líbrese
la

c
i

i—

lljj

Nota en el dia se cumple lo ordenado certifico

" 2' ? / . 'íueít e
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!_______________

-^^ECCiON
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Tengo el honor de participar 

a V. S. que se ha recibido en este 

Establecimiento su orden en la que 

se decreta que FRANCISCO CCKRADC 

MARTIN quede como preso ratificado 

a dispoisieon de ese Juzgado de 

su digno cargo 

causa que bajo 

truye.

Dios guarde a

Córdoba 25 de

a resultas de la

el 616 le íns-

V.S. muchos años.

Octubre de 1938

nfal.

ir/

r 
t 
I
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Córdoba
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En la Prisión Provincial de 
ósta CanitaL, se encuentra deteni
do desdé el dia 29 de Septiembre 
rasado un individuo llamado FRANGIR 
GO CONRADO MARTIN, ingresado en 
ella procedente de Zaragoza ó de 
León, a disposición del Iltmo. Sr. -j 
Auditor de Guerra de este Ejórcito.t- 

Como de las^diligenoias practi- 
cadas en averiguación de la Autori-' 
dad oue lo tuviera reclamado, resuñ 
ta que V.S. instruye procedimiento 
contra dicho individuo, lo pongo 
a su disposición a los debidos efeo^^ 
tos.

Dios guarde a V.S. muchos anos, 
córdoba 25 de Octubre de 1.938.

fal.
VICIOS DE JUSTIH

II Año Tri 
LOS SEEL

t

f

^^pitan .n^3z Instructor ^an Rodrigo Fernandez de Me — 
^Consejo de Guerra.

PLAZA.
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Ceno acuse de recibo, tengo

el honor de participor o lo

superior autoridad de V.S.,

qoo en el dio de hoy ae

Bocibido en este Puesto
unión de au respetable

crito,de fecho 25 del

un e^dierto procedente

ha

en

es—

íi.
3

3

aotuol,

do lo

centro

Pronoisco Conrado Martin per

ñausa n*^ 616,seguido

nebelidn,el cual ha sido en

tregado al Señor Juez Muni-

dipol do esto villa paro el 

diligenciado ocrrespondiente

Dios-----

,<

j
t
(

-(



a V. muchos añoc* 

de Octubre do 1938 

Triunfal ) 9

ueste.

guardo

Fuente Peinera 27 

( 111 id^e 
m Oemajoden^ del

?

5t

'.a

.í< y

&

í
Capitán Ju€)Z Ynatruct^r ¿el Juzgad# MUr

N* 6,deL Censejw de Guerra Peiwanente de la PÍj

CORDOBA
4'



ipon Poorií^o Fernandez de nesá C-apitan Juez Instructor n8 6 
:;qe los ^alectos al Consejo de Guerra Permanente de Urgencia 
'be Coraoba y de.la causa n8 616 seguida contra el prisionero 
We Guerra Francisco Coinrxado Martin por rebelión
J Al .^r Juez i-uaiicipal de Fuente Palmera atentamente sa'luda y.hace saber:gu^^ .. ------------- .
este día he resuelto

-se dirán y una vez c
;r¡e su recibo Y para
1gre de C.E el GELEPu 
horto y requiero - 
p'eiciarlo cOii lo

Lado

¿ue eii" rnericioncj.da causa y en providencia d 
' se pracbi(¿uen las diligencias oue desnue- 
eiectuado se íje devuelva por el 'conducto 

, -,.ue pueda tener lugar lo acordado,en nom 
Q'd-iLiáli.O como Jefe del Estado Español le ex" 
y en el mió le ruego y encargo se sirva dili 
cue tai iOiun aunilnistrara Justicia '
en Cordobf^ a 2d Octuore 1938

111 año Triunfal

^1^ Se recaben y unan al Exhorto informaciones escritas de la - 
-Guardia Civil,Falange,y Alcaldía sobre la conducua mor¿y.l pu 
blica y privada de Fibu^CISCO CONiá^DO ^nlFTIN de 29 ariosde edad 
soltero, n¿.tural y vecino de Fuete Carreteros, c:n calle Larga 
hilo de Juan y Valle.Partido político a ^¿ue pertenecía,actúa 
clon duraj.ite el Movimiento Salvadoras! fue I.iiliciano Voluiiua 
rio.^-^i hizo guardias con ajrrnas.personas -ue le.vieron,si prac 
tico deteiieiones de personas de orden,quienes lueran esuas y 
/persorn-s uue lo presenciaran, si intervino en roeos saqueos u 
otra clase de delitos cuales fueran.y^testigos presenciales o 
p ersonas por quién las Autoridaiíes informantes lo saoen.Si to 

Crio pL rte en eí asalto al Guantel de la ^Guardia, Ciyil de Fuentí
Palmeral v rnenera de poderlo acreditar.si.tomo parue en asesi- - 

^hirtos de personas y qui'Sj.ies fueran las ciC-bHn;,.s,y personas coj 
*GES^^lS^ETE'"se^^recibira^declaracion a cuántas personas

resulten designadas en las s.nteríore8 inloyqaciones.
35 'Mu.JjlENse reciüira declinación a los Tesuigos isguientes 
sobre los extremos antes ciúados,píeguntandoleB aonnas si es 
tan dispuestos a garantizar encuitado J^O^. ^^A^O,de^l 
dea Cilillos,Juan Farnes de liienue Caí retero y José nL.oiino 
Hid.^lgo de la Aldea- Ciiiilos. -

1

r

í
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Li ¿uidaclpu de eondena del eRC;):.rt:.dD 
'^r.-j''-^d úOr'jd-^-.LaO i.-.131IiL CcUes.?, 616

14

Se
te.ici

Ti

sei^

La sido

Tíai'jo ..;ue le íala.. por cuírplir

hivo 11 me y 
el-i. 17 laiero

e se le . boiJ

Fue redr\ldo a Prnsiou el oic 
ae .igosto Ji^38 rol

<

eg-ecutoria la

¡r; 
o 
M

CD
M 
(D 
m
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Cn cumplimiento o Lo Lnterosado en su respetable escrioo, de fecha 27 de Octubre próximo pasaos y en armenia con loordenado por el ^eñor Capitán Jue^ rnstructor numero seide ios afectos ai Oonsenjo le Guerra rermanente de drgenciade córdoba y le la Causa nquila contra el prisionero dn Guerra Jli^dllCO COddio^
¡T11,oor robellón, tengo el honor de participar a su autj-i"iLad,qu le lo^informes nanifestación adquiridos por el que suscribe, del vecino de esta villa Juan danuel feri^les Uen3,con residencia en la alies le Cuente carreterocitado Jcancisco Conrado martin nunca observó ia aoiorducta^tanto moral como pública y privada, 3ÍenLo ademásco anante al trabajo y de carácter bastante exaltado.^omo filiación poLitica pertenecía a la Union ^enerad de 1Trabajadores,pero no obstante su campaña de prooaganxtendia hacia los partidos extremistas deno serdes simpatías por el anarquista y comunista.3ude La hacional/por io que seguidamente selas milicias voluntariamente donde actuabaiiegar asonas dgcreencia

naaenroio
Lnio
.i ^"1

inliviino

intervenir en robos,saqueos ni detenciónes
del citado Juan ^anuel Fernandez.no debiónar parteesta viila^por cuanto que dichodias de iniciarse el doviuiento se aisló de las turbar

donde oermaneció nasta la liberación de da misma,queyó ad campo rojo,asi como tampoco cometer ase:Cambien manifestó el vecino le esta villa Victques juran^mayor de edad,con residencia en laFuente Carretero,que francvo buena conducta mocad,púbiica y privada,asiConralo ^artin.
inatos, o^ino Blas^aldea lenunca obso^!como ser ¡t

Fernandez.no


T

? a 31 partí lo socialista,pero apesar de esto su pro^aNrada era hacia munismo y la anarquía3u actuación en el Movimiento fué iesde los prí-meros momentos de ooolición al Iriuafo de 1 a lau- FA<sa ^acional,levantaalose ea armas y
rol 13, vi.;3aoíao llego" a efectuar detenciones de lea ai tampoco le vio iaterveair ea ni otros hechos delictivos, tampoco

GUprdialíviluoaislaba le las turbas/y en esahasta la liberación le dicha aldeatonces a campo enemi^o% ni tampoco en 1de asesinatos. a V.muchos años AFueate ralbara 12 le Noviembre le 1?38 t 
í

J( III Año

4^

!lo^anlaate del_.P.T.L3st;oPrlaafal )

Señor Juez Municipal de la lilla de 3'uente a-ai:iera



0-

p^T^URA PROV]NC)AL DE 

CORDOBA

01

SALUDO A FRANCO; tAFtRtBA ESPAÑA]

JEFATURA LOCAL DE 

-Riente. .Palmera

io:.

)dj

1:

Ln.-,

)rL,

En contestación a su atento oficio 
fecha 27 de Octubre ultimo,tengo el gusto 
de participarle que Francisco Conrado lí^r 
tin,de estos vecinos,con domicilio en la 
aldea de Fuente ^ajreteros,como socio del 
Centro Obrero de dicha aldeáomilitaba en , 
la U.&.T.,si bien sus simpatias eran por í 
los partidos de extrema izquierda. Su con-, 
ducta publica j? privada fue mala y demos- . 
tro poco amor al trabajo. Al iniciarse el . 
Movimiento Nacional se alisto voluntaria
mente en la milicias marxistas,actuando 
como numero sin tomar parte en saqueos,ro
bos ni detenciones de personas de orden,no 
no cometiendo delitos delñing^na clase,y 
segqn los informes recogidos no tomo parte 
en el asalto al Cuartel de la Guardia Civi] 

^permaneciendo durante la dominación marxis- 
ta aislado del resto de la turbas,marchan- 

^dose a la zona roja al ocuparse este pueble 
por nuestro Gloriosp Ejercito.Cos únicos 
servicios que presto fue hacer guardias y 
hacer propaganda marxista.

Dios guarde a Vd. muchos años. 
Fíente galmera 30 de Noviembre de 1938

III Año Triunfal 
El Jefe Cocal

t

Juez Municipal de esta vill^
-



y ^4i^mero

3r.

contestación a su ^.rs^to oficio fccna 27 de.Octubre uiuino,uen¿o el G^5^bj^e participa.le ^ae francisco Conrado ^artin,de estos vecinos,con domicilio en aldea de Fuente bárretenos,como ' SOCIO d^i dentro Obrero de dicna aldea ' militaoa en la d.C.T.,si bien su simoa- tia eia por los ^arsidcs de extrema iz- ^uierda. ou conducta publica y privada ' no lue buena,uonostrando pocor amor al traeajo. ni iniciarse el movimiento Ka- cional se alisto voluntariamente en las milicias marxistas, cLuando como numero y no tomando parte en saqueos,robos ni detenciones de personas de oreen,no co- ¡netiando ningqn necio delictivo,y serun ^oco^ddos no tomo parte en asalto al cuartel de La Guardia^Civil, permaneciendo durante la dominación már- ^ista aisl.^dn de_ resuo de las turbas, y marcnando a la zona roja al ocuparse este pueblo por nuestro adorioso Ejercito. ^os únicos servicios cue realizo fueron nacer ruardia con otros individuoí y prcpa^^r el marxismo.nios muarde a Vd.mucnos años.Fuente Palmera bO de Noviembre 1938 III Año Triunfal.

Juez nMHÚcipul de esta villa.
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eii el dic.. se cumple lo meéidc^^do certifico

/7
lovecientos 

sus aUtO{^ 
v.-sta

/

/

__  ;/ juueve
- veciuo de 

e, las JU
Córdoba tres de EEESQQUjid de mil .^iovecientos treinta 

íltando ¿ue Fjd.líCi^CO cO^íRF.nO 1.2.-.RTION in.tural 
¿te P^.la.ein. on a.iiueriorida.d al i.nvimi^nito pert'énecia. 
.udes lioertc..riL..s y ^.ue al pioducirse este se afilio volunta.ria 
io a -. s inlicia s. Rojas prestajido servicios de armas, entre ello^ 
(or propia coniesion,guardias en las Calles y afueras del Pue 
tue después^Se innerno en zom. roja e ingreso volueitario en < 
jerciuo hL Sta ser hecho prisio..iero tomanuo parate en niunerosos . fS. 
iQ.erando ^ue los hecho 
¿elítO.de <-..dhcsÍon a. 
é. i.ñli del , L<:.e e , 
cta y voluntaria por 
.Itas d esta causa 
: c3^ por antemi
a De. procesado é. resulta.^ ce esta cause al 
Rapo .í.....n¿TIn.a3to mando y firma el 3r Juez.n.i-.,¿0 eiU.ionde.do vale.

.nteriormente iela.tados L.onstituyen 
la reoelion del art S38 del Codigo de cus 
^.utor el encartado por su parj^icipacion 
lo ue procede declararle proeesado 

eiev^^ñdo a prisión la:, detenaion . ue sufre 
^1 Secretario dijo oue debia declarar y de 

resulta.^ de esta causa al encartado FId'nJCISCO 
Ililitar n^ 6 certi

43,

Resumen Gordoba tres 
.ocho 111 ano Triunfal 

c i 1 i ge nc i a s
iiov-3cientos treintade Idiero de nrLl

Viste s l^.s cil
-. i^UTli-í de ¡o9 ¿mos
ce Ftiente Palmera 
rnemio^j^aio s _  ____ ___
de le. Ui-c era elernto de propc^ganda.

' ee el Glorioso e.lzainien'.,
liLiicias rojas prestando servicios con armas,y tociando ' 

sigñeindo su trayectoria ingreso voltuitario en e ' 
eiio rojo conde continua oponiéndose al triuaiio de nuestras ' ' ' ser. heciio prisionero.

u ue los nechos están periectamente probados elevóse 
¿..1 ^Consejo de Guerra Gumarisimo de Urgencia de Gordoba y iL-llo o la<. resolución L,ue proceda

E 1 ^biez liLl

RDO:. 
no 
ue 

s
ue al producirse c_ 
e en nujierosos robos 
ue^ cespues y

Rusta 
1deraneo 
ctuado 
vista

en

sumar!simas instruidas contra FR.-...íCiCCO 
soltero,natural de Fuente Carreteros v 

de mala conducta de ellas resulta
sugeto siempre perteneció a las Juventudes Liber

amiento se alisto voluntaricmieht

-r

Y

! 
(

s 1

)en el

tO.de


A

Córdoba a^^^de

treinta
Recibida )a precedente causa y oido e! Señor V^o) Pon^! Consejo oc^c s^or 

e) juicio de ]a misma poro e) día..-Z^............

de )a sección primera de esta Audiencia Prov.ncat. Requ.e^^e o) proce
sodo poro que designe Defensor y en su coso nómbreseie de of.cio. Uévese o cobo por e 

instructor !a notificación prevenida por e) artícuio 568 de! Codtgo de Justicia i i or a 
efectos de) 362 de) mismo Cuerpo Lega). Pónganse de manifiesto !as actuaciones a r. tsca 

y Defensor de! procesado )iasta )a )iora seña!ada para )a vista.

Lo mando y firma e) Sr. Presidente, doy fé.

V.DENOA PRESiDE)^ CONSEJO

^...^SEÑOR

de mi) novecientos

QUERiM)ENTO: Seguidamente requerí o! procesado a ¡os ímes interesados y maniñesta designa Defensor a)



. , En Crdoba .
el Juzgado Militad u ^^r-artado Prancisow Cwurad^ Mattin al
gaí dando ao onouen^ra e,. n en Gonscla de Guenca el día
que an notifico quo uu art-'ouloo 362 y'568 del Codigw do
catorce y a loo i^4"nonbros del Sr. Presidente y
Justicia Militar se lo leyer n — níc^era alegao^^ alguna
Vocales que h.nde exponerle sin 
y firma con d Sr. Juez v Secretario que certifica.



ACTA

í
s:

dia catorce 
triunfal, se 
ve r y fallar 
el delito de

de mil novecientos treinta y nueve tercer año

a la rebelión.

En la Plaza de Córdoba a las once y media horas del 
de Enero de mil novecientos treinta y nueve tercer año 
reune el Consejo de Guerra Permanente de Urgencia para 
la causa instruida contra Francisco Conrado Martin por 
adhesión °

Constituyan el Triubunal, como Presidente el Teniente Coronel de 
Iniantcria Don Rafael Mora Sanc^pz, como Vocales los Capitanes de igual 
A^ma Don Melchor Bravo Rooriguez, Don Santos Sanz Berzosa, Don An
tonio Carballo Fito y Don Rafael Ruiz Montos, este ultimo como su- 

Ponente el Oficial primero Honorario del Cuerpo 
D^n Marcial Zurera Romero, asistiendo en representa

ción del Ministerio Publico el Oficial tercero Honorario de referdí^3 
Cuerpo Don Manue± N^vas Barbudo, actuando de Defensor dei procesado 
te eí^p?S^esado^^^^  ̂ Antonio Miranda Godoy. Hali&naose presen-

Dada cuenta ue la causa fuó examinado el procesado el que manifiesta 
que le sorprendió e± Movimiento en el pueblo de su naturaleza Frente 
Carretera huyendo dei mismo cuando óste fuó ocupado por las ?ue^^as 
Nacionales, ingresanuo voluntariamente en el ejercito rojo en agos- 
^^roí cuando tneia 29 años de edad, habiendo sido hecho prisio-

No habiendo prueba que practicar fue c 
Fiscal que considera los hechos realizados 
delito de adhesión a lay rebelión del art. 
tua.^^^^°^^ Militar solicitando la pena de reciusi&n militad

La Deiensa estima que su defendido no es autor de delito alen- 
no procediendo dictar sentencia absolutoria o en otro caso de 
Mliita^^^ehi° rebelión del articulo 240 del Cóuigo de"Justicia

Terminados los informes fuó interrAgo^bi orocesado .
h^cer alguna manifestación al Consejo contestando negatVmanete pc^ 
lo que se dio por terminado el acto quedando inmeuiatamente reunida 

" secreta para deliberar y dictar sS^^a^cI^^
y cumplimiento a lo dispuesto en el art 

con eí^V^°^B§°d^í Sr:'^e:idente"r^

concedida la palabra al Sr. 
como constitutivos de un 
238 párrafo 2^ del Codi^^ 

' perpe*

V" Bs

EL T.CORONEL PRESIDENTE, EL TENIENTE SECRETARIO RELATOR,



En la Plana de Córdoba a cutnnee de Enero do nil novecientos tre
inta y uuovo ioroer aho trüuiidal, oo reune el Ooimejo de Guerra 
Permanente do Urgencia pura vnr y fallar la causa jaistruida per el 
delitoadiiesion a la rebelión oojira Frenoiaoc Co^irado Martin, de 
veinte y nuevo ahoa, soltero col Qan])o íiatural ue l^uente Carretero 
y vecino de Fuente Pnlnera hijo do Juan, y de Vallo; hecha relación 
por el Secretario relator del resuJitado de los hechos, presente el 
Ministerio Fiscal, Befensor del Procesauo y eate y

KhSULfAiJQO <.¿uo el prouosado JJ^anomsoo Uonradf) Hítrt^, de filíaoien mar— 7 
xista propu^^sdur de las ideas contuiistas y anarquistas le aor—, ::
prendió el Glorioso Movibiionto Nacional en su pueblo Fnente Car re— N 
toro y desde el primer dia se uniá a la revolución roja prestando 
servioios de armas y ^^uardu-an durante nos y medio ; ornetiw re—
bos ni saqueos ulgi.uí.os y al aproximarse las fuerzas Nacionales 
a su jpueulo nuyo con los de su calada y mas tarde in¿rso volun
tario en el ejererto eneni^;o nono so?.dado del Nailon 2/9* Bri— 
¿^ada /O, síGnuo iiechí) pris.tnoro en el hector do Albarracin (Te
ruel el catorce de Afronto de 1^)0. IFCHOS 'QUE SE DECLARAN PRO
BADOS .

CONSIDERANDO c^ue los procere)ítes hechos constituyen el delito de ad
hesión a larobelioii previsto y sancionado en e párrafo 2* del 
art. 238 dol Codigt) do Justicia Militar en relación con los Ban- j 
dos declarativos dol estada de Guerra

CONSIDERANDO que del expresado delito en responsable criminalmente en con 
cepto de autor ol procesado Francisco Cíonrado Martin sin que an 
su ejecución se aprecie la c?n.cur3'enoía do ciscunstancia modifi'c 
cativa de recponst.bilidad

CONSIDERANDO que la pena señalada a este delitt) es alternativa y conforB^ 
al art. 209 <^^el Codrgo di Justicia Militar el Tribunal estima 
procodento la de reclusicí). perpetua

CONSIDERANDO que el rospotsable criMinaimente do un delito o falta 
1& 03 también cíviltA iito

Vistos los artículos y nornns airtcs citados y de mas 
de genoral aplicad

FAjjZ/.IIOS

Que dobeuoo coudeu&r y couden^uob al pr Taoaado Francisco 
Conrado Martin a In pena do roolunien perpetua cono autor del de 
lito do adhesión a la reY^olitui con lan acoesorian de inhabilita
ción absoluta per)ií:tu.í* e :i.íi.tí.rdiociraí vivíl, asi cono a las res- 
ponsabilídadon civilcr oorreapondientoa cuya cuantía se fijara 
y har¿í efectiva en el jjtriodo df. ojoouoion. de sentencia.

Asi por esta nuestra sentencia la pronuÁiciamos K^andamos 
y firnanos.



[
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3CVÍ11P 17 de 1.339
III ?.?ío ?:ciur=fni

íisda la lau-'S
er. el :.i.u:;:L: ro 5-5 i''

-=1 Jo... 6-.jo ce Cu 
ue'l^orÉoba iitcrlo leb

6el i souApílb, flA^J
a.-.;itu.tiva d? uji Jelito de ________  _________ .^r-- —
¡na a la peua Je Toolusii^^i perpetoa coa las acoesoriás de 
iiaciiS i ah -oluca íuicintc la cojblena e intercinoio.u civil, 

.U 10: Qm 1^ y ueb^ he raoío^ul y dobida^ebte apreciada
o c^ co'j ci—C' i- c 4?,i&iict.!Cío^..( lep'al,
.3 laa dí^pofjícioueT legí.ic\; -^ecitía y Jor.ab de general cLso

e^orta^:
5í:

8 
'cnic:^

qUJ
r 5'.u or.p^a nútifiuacj¿í^,f

^abili^^aáco civiles &e preve ¿y íj

y e¿eac.c.c.í'i.-,.:'revUel7aL.se

8 lap ye^pOíj ^abili;.^aáen civilea &e proveerá of* derecho 
y para qne expiiu lar oportunoei teí<tiiaODioii.

Decreto--

L
r

Paso la causa al Instructor para ejecución oe la rescisión

recaiüa

Coruoba siete óe Febrero 19b9 III año triunfal

EL T CORONEL PRESIDENTE )

¡'
1

i

i 
í

revUel7aL.se


1
" r.

rn

c miísinos I
ótiiicc.cioii en el mi MO dia y teniencio a nii p.í.'esencía. 

encartado le notiiioue 1^ anterior senrencra con el.dec: 
r^e aurobí'.cion.YDor lectura integia?. denlos miíSinos lianizes 
jued'-r enterao.b y^irma con cL decretarlo ceruJ

de nesa.
Por i'eciüió-ü. 

r corci

Corc'-Oba. diez y seis de L^a-rzo de 
iio!íecieiitos uX'eiiitjr.^y^iiuove. 

iL. óLiiterior causa.,no oizinuese
Lo lYiaiido y i'irma certiiico

{

*

/
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FRANCISCO CONRRÁDQ

'^ÉF/ '
i ; - ^IQUi^AúI0^rDE IX)í:DENA PEL'i'EÑAIi3 —-
^aart!^í-o pr.oc9dimi.^atc' sMarAsiM ^¡áy. el."' ^^ái.aú0193g.^^-*

^¡1 supuesta uelitp ce ---- .
7 7'"" 

. ¿iáo condenado a la paña ce"'
recnoido a prisidn al día

' í

í

l!¿.

ADHESION A ÍA R^BELICN
__ . t-^ *' Tsc t=a' sx: c=. ,'. .— -
TREINTA ANOS ' r / '

14 de Agosto de 1938 7^-
hizo i'irma' la Jsantencia'ai nía' 17. de Enero de 
laabóna. por prisión preventiva.. . . 7 . . . .

bisia^tos.'. i- '. . \ : y7—.. -
ce la pana impuesta. . . .
condena ar óia CINCO '-pE AGOSTO DE 
roOHO. .

Y para qne tconsto .expido j^á prps^ 
jr ' ;an qorcoba á veinte ae^

?- Anos
.

1939
. . ^-

la abona poi' aiios 
queda-por cumplir 

;jar^ extingnróa la 
OVFCIBNTOS SESFNTA
' ' ' .<- .

-w -

Y57

[
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glON PROVINCIAL
DE

CORDOBA

\DIRECCION

.. 7 . 'iC9.

hyior de m^ nlfestí^r 
dé hóv se ht re-

e7
que en, c7 ...
en'eái:? Centro su teatimonio
\eí - V 7iqiiidacion de_ Qena 
i'co-id-- en osuae 676/938,

?-7 j.-ea^*ao

Fy^nciáco Conrado K^rtin,
cu;^c iidí-yiduo fue-7ibpr¿do uor Is au
ditoria de Guerra 'de Ja 2^? R^-gion.-

V^s. maeh.. .so^.

r/

.1

. &

' e gl UÍI . '

' muchOs^aSca* 
de

!
!

j Juez 1.1171 tur 3@ i'^jecutúri&3

'13.



OBtERf^O MtDIAR 
DE CORDOBA

ASESORIA JUR!D*CA
'

comunico habers^reci-
Ccí/SO/7.° ........ .-:

hccr'oí/o t'RANC&SCt^......

:uNiíltADu .jJH............
/

f(a^ . j).4O y

Le 
bido en este^Sobierno Mili
tar el testimonió dimanante 
dé la causa que al*margen . 
se expresa, el cuál con esta . 
fecha es remitido al Con-^ 
sejo Supremo de Justicia 
Militar.

- Dios guarde a 
años..

(^rdoba..n/ de
-de 1942..

Do ordon do S. E.

1) Iwi!! CíMcst Jéis je í

V. S. muchos^

. Jnoiw

- .- _ t

/

*

' '

í

!y. yMe^c Aíí7í^ay
i %

r

EjecubvrÍMS \

.-jp r A;
. 4 * - .

- ..í.\
'/ -.. ' :- ^.'

; \ .; '

;;r3



AUDtENCtA PROViNOAL

CÓRDOBA

¡core tari 8.

I?e orcen ocl Ilta:o^ ^W!oy

Prenidonto de CRtc A.dlenoi:?, ec.^an

e V,!. recibo del teeHocnio de ia

r' .'.'
/' ;jg

rctsolrícióa recüidR en el prooeói

DO seguido centro

q.e ocoope^m a s„ oficio focha

... 'i

r*

V.I. r!..cho8 aí!na3in8 gnorde o

*^órdota de J^snio ue ií^2

J.^eí! de ¿ijoc!Tborio6 de esta Pla^a



/

En Gumplnmiento a

i

__  _________ su respí 
table éscritoHeferQÚcia n314, 
09,feóha 30 '^el mes anterioT, ; 
tengb el honor de.participar 
a V.S.que practicadas las dilig 
gencias netcesarias por la fuer*.

. ¿a "¿e este Puesto,en averigua-! 
oion del paradero '^el vecino !

- de esta Vmlla Francisco Conra'-s
- ' do Martin,a que el mismo se coi 

trae?,para' serle.not-ificad.a su } 
presentación ant'e ese Juzgado,' 
resulta,que dicho individuo j 
reside en le actúalida'^ en Po
sadas Cfilíe Santiago ns 11,y !

' en su consecuencia cc^ esta.fe^ 
cha se comunica a dichó* Coman-..i 
dante de Puesto',nara que orde-' 
ne el expresado sujeto^su com-g 
'parecencia ante su respetable K 
autoridad según se ordena. \ f

- Dio.s guarde a V,S,muchos años 
Fuente -Palmera 6 Julio* "1942

- El Comandante de^;*Ppehto
.?

'S:

obierno J^ilitsr
^;3?enientb 
í Plaza .

ju e z d'e " E j' e óút qr iá s



í

..JJh

Toimo el ¿^usto de acusai reeibo a 
V.S. desu comunicíi-cion fecha 20-ú.e 
Junio anterior,nuj/iero 1409,en j.a 
participa a ee^a Alcáldía que Fran
cisco Conrado Kartin,natural y voci 

no de esta villa,con domicilio en 
la aldea de Fuente Carretéeos,nijo 

de Juan y de Va^^e,solteio,na sido 
con leñado a la pena de reclusión MÚ 
litar perpetua,con las accesorias 
de inhabilitación absoluta e inter^ 
dicción civil y responsabilidades 

civiles correspondientes.
Jios gparde a V.3.Muchos a^os. 
Fuente Falnera 7 Julio do 1942.

El Alcalde,

r- ^r. Juez de Ejecutorias. CjOJlJíJlJLJL r



s t)B s7 nODRtOMBZ.-MUnGOS.-43b7

7
—Semita recibido io hoja núni. 
d^?( cansa núm 
dSÍ^.. -.$r?.--x.r;?......^.

___  ' i.... ................ correspondiente 
o-iicisco Goiirrado hiartin

^o¡ edeníe de? /ttzgndo Mdí/nr de .5.9.I^.d.QJs^.9'.
.j9rQ.....6...........................
................................................................ deí9



!mp T. P. A —A!oJ. 2

Se ha recibido ia ho^ñ." í:. . de la causa n.° 
respondiente a ;
ocedente de! Juzgado Militar de

.-...... dei^ 
EL JEFE DEL REGISTRO 

. ^or
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Expediente nuwr^

í

^aOVID"NJI^ JUEZ) de d€ tnil íiúVc.oin?'j''í,-3 cuá—

UEp Ij. u 1.



L
,,^^STER<O DELEJEROTO 
COMIStON CENTRAL DE EXAMEN DE PENAS

Expediente ... .. . n

P RO PUESTA DE C<?NM.^,AC)ON
Y CER TI PICADO D E RESOLUC l<3^. NliNISTER lAL

?P..'^:';lGCO_CONH.-pq.y^.HTTI't , , '^"^uraiJe Fuente Garre- L
"^29 Je eaaJ. Je esíaJo noYtero pro/esion

fue condenodo por seniencia Je Consejo Je Guerra ceiebraJo en ia piaza Je )ero .aiapenaJe de }
con accesorias iegaies, como ouior Je un Jefim reoeiuSn'^^^íruEu:^en ei ariícuio 2J7 Jei M
iicia AJiiiiar y sanciona Jo en ios 23R, 2^0 g 24 i Jei propio Cuerpo Legai. g

La Comisión Proüinciai Je G rdota propone en apiicoción Je ias normas conieniJos^ ¡
O. C. Je 25 Je enero Je i940 ^D. O. n." 2/^ que sea conmutada io reJeriJa pena por ia Je trOx año f 

; ei ?4uJiior ei Capiián Generai Je ia Región,.,,-, íde nrTsion menor. conforme
ha propuesia iranserme de ia seniencia como hechos deciaraJos en eiia que ei seniencraJo ¿g filiaf^ran propa^nndistm de ideas comunistes y cnorquistas le sor— en el p ello de Fuente Carretero y desde el primor día se ción roja prectendo servicios de arms y guardias durante cometió roeos ni saqueos algunos y al aproxi marse las fuei* su pueblo huyó con los de su catana y mós tarde ingresó com^ soldado del Latallón 279, brigada 70, ste sector de Altarracin (Teruel) el 14 de agos—

ción marxista, prendió el G.^ anió a la revelo mes y medio, no zas nacionales a voluntario en el ejercito rojo siendo hecho prisionero en el to de 1.93b.-
Esio Comisión Cenirai esiima que Jebe,de nrision^meror ...Íes a e7ía por esnmar e< caso comprenamo en 

^^^as;
ein/

por la de tres años 
que se ienJrá por Je/iniiioa con ias accesorias inberen- 
y Jei Grupo YY ias normífs anieriormenie

miembros Je ia Comisión se eieoa esio propuesia ai 
su oisia q curso a ia .SuperioriJoJ.

A/aJriJ, YO mayo 3.
Ei 74 uJiior Presi Jenie.—Ei yocoi Afiiiior,—Ei yocoi /uJicioi.—Ei 74sesor Jei Afinisierio Jei Ejérciio. 

Lo Jos iirmaJos

y iomaJo esie acuerJo por unanimiJaJ Je ios 
/iimo. 5r. Asesor Jei Afinisierio Jei E^'érciio, paro

Ei Excmo. 
niiioa que Jebe

rubrícaJos.
1

Sr. A^inisiro Jei E;érciio có 
cumpiir ei remaiaJo es ia Je

con ias accesorios Je ésiü?' '

dictó resotución por OiriuJ Je ía cuai ia pena Je/i-

.\ycS D3 PRISION ^ENOR

Je orJen Je 5u Exceíencfe ceJf/fce esfe Comisión Cenimi t/ io remiíe e M. E. pera ^ec^s Je
Loque

Teaperiura Jei proceJimienio originario, 
cuenia Je su ioioi Jiiigenciamienio a esia

Dios guarJe a . E. muchos anos.

EX(^JO. SR. o^oitón Gcnerál

unión ai mismo Je ia presente t/ ejecución Je su conieniJo, Jan Jo 
Comisión.

A^a JriJ, Jei94

V'

de 2* Ke^lor
ia Comisióf



í*

DILIGENCIA DE
o DE SECRBIAIGO

-y?r?

C '-Sy .-.-5.3.1RI.BAiy;..-.ír5aHAN.rE^^ye;

y Juez Especia! de Ejecutorias de Conmutaciohe.s-^^. Penas de Ja PJaaa
l)o!!

y Provincia

CERTIFICO: Que habiendo de nombrar Secretario para que me
de las precedentes actuaciones, designo al .gajge htO r^G GCRiplt^" ''f

TOQ S? T.^atGC; García ante mi presencia y una vez enteradoc^rgo que
se le confiere, lo acepta y jura, quedando obhgado a desempeñar-bien y ñclmente\^ 
clones del mismo.

Y para que conste y en preba de' Conformidad,
ventie y cincf

mil novecientos cuarenta y tres.

la tramitación

^7 a

e! presente connngc en Córdóbt.-^ 
a^^ystO ' - d^ año

f^ma

Providencia ^uez
i

$r. RS-'RI.B/km

¡'

Agf^S tO 3ño mH nove-En Córdoba a Vei OtP y '?l QíC de 
cientos cuarenta y tres. . - '

Por recibido ^cl anterior, certificado Je resolución definitiva correspondiente al encartado-
?'roa<?i^'^n ^OQradf)HartÍDeZ únase ai Procedimiento.de^u razón,

' que se encuentra ...61 arChíVP.. p?.CyÍcJ.C.Qal-.d.e.-B.sta
y en su consecuencia, oficíese al Cí-Hiaíia^ Ute PuestO *^6 la Gu.aj? JÍa CÍ VÍÍ 

da Fliohtb 4:x*lmdf a............. para que manifieste la situación de actual del referido encarta-
do y con su resultado se proveerá.

Lo mando y firma Su Señoi; de que doy

Diiigencia..—Seguidamente se cumple lo ordenado de que doy



Previdencia Juez Sr.) Cord'-^W ba a de Septiembre de mil uove
Eá^^ibanc Fernandez.) ciaentosA ta y tres.

,, Por recibido oficio del Coma 
dante de Puesto de I^^Syard^^^ivil deíPosadas)en el que da cuen. 
ta de gne el encar^^do Frag^isco Carado L^artin se encir?ntra eA 
libertad condicional enjg salas i^ase a los autos,- y en su cena. 
cuanci.a -dedúzcase Q-U tj timonio del certiJ'tca-lo de resolución á' 
fi'iiitiva practiques nueva liquidación .''e condena y rnmitase' 

documentos a - Director .le la -^rision Prorincial de st 
Plaza al que se le exigirá acuse derecibo para constada en au-^ 
tos.ycitese al encartado para que comparezca ante este 3uzcado' 
para su notificación, y rállese la fi..?lia de antece
dentes.- entre parentisis Posadas no vale es Fuente Palmera.- " '

y

<

, y ^iíáBHHsntocsn: rállese la fi'.?lia de antece

Lo mando y firm: S.S. de queadoy fe.-
t^

\
se cumple.DILIGENCIA.-Seguidamente Lo orden-.dodoy fe.-

)

-----  4^

s
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lo ^íLtar &specÍAÍ

Je la Plaza y . . ,
^'?S¿íiacia.^,ti..,.,,^e.^

' JL ? .......................

Je ConmutacíOi^es* Je 

cía J é JrJ óLa^ ,
i'' '?!?

aren A a . -y..'i.^T-?i;'; 
—.. ¿.. ...

? - - ' í''

.............LIQUID?^^^ DE CONDENA correspondiente al enb^^^ p^^
/ o ' * * . . ' ' .- ' -*' .....__________ instruido contraurgencia, ............ ni PrbceW)íento,^Sumar1sí:^^^^^^ .. . ................. ........- urgencia. ............ -, -. . ; ...^

p^^^gjitdoaprisióá'poria.prcscnte causa H . .==^.....- ' F^/Jd,nad. a ta pena de......Le h¡' sido conntútada ta pena impuesta, pot la de ...íí^!^,
. -- ------- -  . .. -----Én consecuencia, dejará extinguida ta nueva pena el dia^.. .. .^^

.^o g/\ - . \ Co^k^&^^L^te-

r-'i?:

"^El Secretarid
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^PROVINCIAL
/ DK

A R BOBA

/ niRECcioN

\

-7^&go p' honor de comúnt- 
cer e a V,3 que en e** día dé hoy se 

)ha recibido en este '!?stab'' ecimíento

;d'
{

- V 'i

é 
. d 
'? 

certificado de r^o' ucíon definitiva
r 

y nueva ii(^üidacion d^e c^-ad^a corresp 
' .- . / .' ¡o

pondiente ai encartado en'd a causa nR 
676/36 .i^aacisoo Conr^o-iíartin, re-
(Puso nue Aie de esta j^risioa'
Dios guarde a 7.3 muchos agos.

.

)

sy' Juez it á 
' de t enas &

Oo rd ob a^ a *^7

!

de Conaut aciones^-

'i^ 82 a^ '¿,J.' .'
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./* .

/
J '

=^-. . .\

' ' . . . ' . ' .
. \ -' -

W-DILIGEN*!ÍA DE ycTI?nAD3óW..- 
t' *s

La pongo yo el Secretario para hacer contar ..ue conv 
fecaa de' la QrOgidénoia. que anteceo^ y tenien dó a cii.pre- 
senoiá al encartado por te.-Procedamiento yRÁNC7'''7o?CClt^AD0

7 'i:ARTIN,le notificue en.legal forma el oertifidado de resolución^ 
definti-va,del cual, le hago entrega de un testimonio una^den- 
tif.io^o,por virtud del cual la ^pena d.efi.ntiv.^ due debe oumpílr 
el mismo sea la de Años DE .PHI3Ió?7í.TENÓ3^3on las aoce-
eoiras de, esta.- ' -

! Y en prueba de quedar
y haber recibido el .testimonio firma conmigo én Córdoba 
diez y

en tejado y* nptificaóó
! a

tre^DOY f¿=
siete de Septiembre de .mil novecientos cuaren-ta v -p/__

1
4t

! V

r ,

S: 
r .



, . . . . . L
-. 1^ 

** - . - . - . .. ' . -- ' . ^} 
Procidencia SrJ^i'n córdoba a diez y sí.-t^.de Senti.mti.de . ,
^^critai ó Fernadáz J mil novecientos c-a renta y tres.^ ..

provisto de oeaula de-tit-^ción un^^se e^ta a ios autos y . 
notifip'jeKele -la resolución en

por pre.sentaoó en ee te uz^^^óo . encHr t^do

La S^
. J

ni? nd o y f i rmi

el r eca ida.

' /

*

\

-j^

, f

BlílCRyC??). -Segü idqaen te

. ., .. ' ' . . ;
ge cui^ple lo'^,proenctdp.Doy fe=

h

,t

1
*

L

.^Jh^ *

/

Senti.mti.de


. JUZGADO ^IbirAR 9T. "J^CH^)XIAS CON^U^AC^OL s

aoviciÁ OA.CÓ^J^BA ' -t^HAS 0^ LA LAZA Y
' ü-

i

..' . ' -- 1

A fin de a^<tific^rle In^reaoluoíon definitiva re^ai

qün

da en' La c&usá que á Vd.- 3e le instruyo, eH;la propuesta do couMu- 

tncion elevada a la Su^eriori¡ai, se.sirvir Vd. preao^tnrao on es

to Juzgado sito on c^lLe ^nc^r ación. Agustina nura- l .(Antigua Usoun 

la de Veterinaria)-ei din .17 .del aresoate fpes c. las onco horas del
'* " /' '^' ' '
mimno , advírt vendóle que de no coaipare'ceí' eí din señalado scompafía- 

do do la presente ceduln d?. cita ción, le parara el p^rció

halla lugar. '
Córdoba a,6^do

/. '
- ; n ''. . '' .

í- -'

Sr.

Seotiémbro do &.942.

Don. FRANOIS!^ OPN^A!^ MAR^^^¿- Calle santiago htm!.



' HQ 
tríl

QOnetanf'la en leg átitra.-
-C-3

py^i^eiT'ía.Juez Sr. -) 
p'^Tíbanr i'^ran^ez )

*

Lc man-^e y fi ryna

ia-. 'eguíiatbeate se

/r-^^ba a veinte, y tros ^e Septier^br^
nrvejcientcs ^'uarenta y tren.- 

'' ' - '
.^nr re^ibi^e a.^use -^e re-'ibe aesgis^ 

tYc Central ^e ^^ena-^rs y Rebel-^es uñase a icj autPs.^y 
hátien''p oue^'ae terrina-^as.teas las ''iligenias-'e 
eje'U'^i^n er'ena-^as p^ng^ en -m^-'i^ríent^ ^el Tltr^r-... Sr.
Au^it^r Presi-^ente ^e la cc?ní8írn Central -^e 5xamen../^e 

Penas per ecuiu^tn -^el Hx^cic. .Gr.^eoeral G^bera-^e^ ud-Ii1^t^r 
'"e esta Plaza al que se le suplicara a-'use -^e. re^^ibo para

¡

; .
3^ ^e le que

} '

cr ^eaa'^^



:) EL [EFE DEL t^GtSTRO,



.G o B ) E R N ó M ) L ) T A R ,' .

- ' DE

C Ú R D O B A

' A S E S o R ) A J U R ) D ) C A
A

<

" 5- coMtM/Mco AaAnrse en es^cLe

GohtérHO . F^tíí^a)- e/ o^o Jtirtgtdo uí 

/Ííoto. Sr: PresttíeMíe 'de id Co/KtstJfh Cen— 

írdí de Pedas, ppr eí qíM 3á cMd/a ¿e

* /ía6cr^aedado.¿e)'Mdddíías ios dti^ewctas

* de e^ecuctód de Za uaeaa spu/eaida reeaída* 

gd ía causa tdsú utdá co/tú d áí íddíotdao 

qae''aí dtar^d-se. apresa,, eícaaí es rena-

' ítda cod esta réc/ta a ía ctíada Aó^orídad.

Otos guarde a r^.'S dtocríosadOS. / . 

í d943.

De Orden de S E:.
H TcJ^ico^c Corone) ^c^e de €

Córdoóa^

í

j ;

: <-

¡úez Müitar de Ejecutorias de Conmutaciones de

f
PMMsdíe^a

PLAZA
'.á^¡



ESTADtSUCÁ
Reg!ón Año d. t94-!<?^jt

Causa núm.
Htar /5-^í<!<í''M

Resotución de ja causa -

DATOS RE LAT) vos AL PRO'EpsMiENTO 

. DeÜnitiv. . .1 .

Provisiona).................................

T^^natqueta^^ó...................
¿Docon^rmk^dconetR^^?

) Pena o ponas impuestas a) reo
L Se impuso pena correctiva o en !a mayor o 

I nore^en^^............................................
\ Ab^^aón............................................... ................

¿Pué sumarísimo e) procedimiento?.............................................................................

^SobrMmmm^io 

t

Sentencia

Tiempo invertido en ta tramitación
AAenos de seis meses
De seis meses a un año..............

un año...............................

RESOLUOONES RECAtDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

[ Jefes y oficiaíos. . . . 
)C^^s .........................

Tropa.................
Paisanos........... .............

[ ^^^yoHcm^s...........
) Ciases........................   -
AT^^........................ -
\ Paisanos.........................

Sobreseimiento definitivo por otros motivos. . . ) Ciases
/T^^..............................
^P^Mmos.........................

í ^^syobcm^s...........
1 Ciases............................
J Tropa........................ - -

Paisanos .............. ..

í Jefes y oficiaies.... 
) Ciases......................
/Tropa...........................
^PmMmos......................

SoEroseimiento provisiona) . . .

Sobreseimiento debnitivo por muerto

Sentencia absotutoria

Sentencia condenatoria

5^. Z

!

CORRECTtVOS tMPUESTOS POR PALTA LEVE, HAYAN S!DO PROCESADOS O NO LOS COMEGH:)¿

....-dw .................................... ? .dal9^. 
Et Iwntenic Aud!for oncar o ta E!tadíd!ca,



Grado de ejecución o detito

Tentativa

Autor

Participación en et detito
s

/ Consumado

\ Frustrado

Su sexo....

Ed.d

Estado

1

¿Sabe teor?

¿Sabe escribir?

Detito o detitos que motivaron su procesamiento o condena

Á

1 ESTADtSUCA

ausa núm. conira ......
por e! detífo de.......................

y Hoja correspondiente a) cotidenado ...

Cómptice . 

Encubridor

¿Hadehnqu^ocona^^^ñda^ .̂..........................

Situación det procesado mientras so substanció ta causa

Su emp!oo en o¡ ejercito.....................*

Amia o Cuerpo y unidad orgánica a que parfenece 

Su^^M^nodMHno.^'^

Procedencia (tas ctases y tropa)

Ap' náfw. 10—

Det reernptaío ordinario

\ Det servicio reducido - . 
(vo^^tm^^................

.. ................

^^^^de ......

6! lenienfa AuJifor wr

/
/



Rn Córdoba a

t

.................................................:..................................................... t

Por recibido acuse de recibo de! oficio qu. s? - ,7^
rennt:o a! Hu^ 

en el que se le d^te de la Comisión Central de Examen de Pe^y, r 

terminadas todas tas diligencias de ejecuciónde la - 

e! encartado y que se remitió por conducto d( Excm 

ta Plaza, Unase a los autos y remitanse las prsoiíes

Lo mando y firma Su Señoría de que doy .L

Po. Sr. Genera^ 

actuaciones ¡al

DHa(iEi\CIA DE HEMíSK)!?
V 

La pongo yo el Secretario, para hac^

/

La pongo yo el Secretario, para hactr con'Jqug ¿,j 
1 J í misma fecha de la Providencié^ 

qne antecede, se remite el presente Procedimi^ la &perioridad para su 

to de folios útiles, de lo cual doy
archivo, compuesWJ



¡

Á'^oreí/^ 
e/ec

A

< en ¿oí/o^ ^M^^Gr/e\^ Decreto 

^ío/ío ^í/ríí?/':G AV/Z/^G/^ íZe Zo^t^tó^
S

G

r/urCÍGG co/^

/4rcnív




